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Comisaría Gênerai ; 
de Abastecimientos 

y Transportes

Junta Provincial de Precios

CIRCULAR NÚM. 749

Precios oficiales de la harina j

Los «precios oficiales» que habrán de 
satisfacer los panaderos de esta provin
cia por las harinas que lea sean suminis
tradas dúrante el próximo mes de febre
ro, serán los siguientes:

Zona urbana. — Valladolid, Medina 
del Campo y Medina de Ríoseco:

Harina destinada a la elaboración de 1 
piezas de primera categoría, seiscientas 
cuarenta y ocho pesetas noventa cénti-z 
mos el quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de segunda categoría, cuatrocien
tas noventa y tres pesetas veintiocho 
céntimos el quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de tercera categoría, trescientas 
cincuenta y tres pesetas quince céntimos 
el quintal métrico.

Harina para la elaboración de pic
azas de pan de cien gramos, destinada 
a la sobrealimentación de Ias madres 
gestantes o lactantes y a la alimentación 
de los niños de uno a dos años, tres
cientas seis pesetas cincuenta y tres 
céntimos el quintal métrico.

Zona rural.—Pésto de la provincia:
Harina destinada a la elaboración de 

piezas ^e primera categoría, seiscientas 

ciiicuenta y ocho pesetas cincuenta y un 
céntimos el^quiñtai métrico.

, Harina destinada a la elaboración de 
piezas de segunda categoría, quiniéntas 
dos pesetas ochenta y nueve céntimos 
el quintal rnétricq.

Harina destinada a la elaboración de. 
piezas de tercera categoría, trescientas 
sesenta y dos pesetas setenta y séis cén- ' 
timos el quintal métrico.

Harina para la elaboración de pie- , 
zas de pan de cien gramos, destinada 
a,la sobrealimentación de las-madrées 
gestantes o lactantes y a la alimentación 
de los niños de uno a dos añoa, trescien
tas dieciséis pesetas catorce céntimos el 
quintal métrico. . -

Los precios anteriores son sin saco 
y,sobre fábrica y no podrán incremen
tarse bajo ningún pretexto.

Los precios de venta y pesos de las 
diferentes piezas de pan en toda la pro- 
víhcia, serán: '

Piezas de 80 gramos, 0,50 pesetas. 
Idem de 100 id., 0,50 id. , 
Idem de 150 id., 0,55 id.
Idem de 100 id., para sobrealimen

tación de_ las madres gestantes y alimen
tación de los niños de üno a dos años, 
0,35 pesetas.

En los «precios oficiales» de la hari
na va incluida una peseta con veinte 
céntimos, en concepto de -compensa
ción por eí deterioro y desgaste normal 
de los sacos; que autoriza la orden de la 
Presidencia dél Gobierno de 11 de enero 
de 1949 (Boletín Oficial del Estado 
número 15, del 15 de enero de 1949).

La cantidad a abonar en concept^ de 
depósito de garantía pqr cada sacó, será 
de veinte pesetas. La devolución de este 
depósito y plazos para efectuaría, serán 
los establecidos en la precitada orden.

A los panaderos que retiren la ha- í 

ririá envasada en sacos de su propie
dad, los fabricantes les harán una bonifi
cación de una peseta con veinte cén
timos por quintal métrico.

Lo qúe se publica para general coríoCi-’ 
miento y cumplimiento.

Valladolid, 30 de enero de 1951. —El 
gobernador ciyíl-presidente, Juan Alon
so-Villalobos.

' 279

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Jefatura provincial de Valladolid'

Servicio de Carnes, Cueros 
y Derivados

ANUNCIO^ OFICIAL -

En cumplimiento de la orden del 
Ministerio de Agricultura de fecha 16 de 
diciembre último, publicada en el (Bole' 
tín Oficial del Estado) número^53 de 19 
del mismo mes, se pone en conocimien
to de todos los entradores de ganado y 
del público en general, que los precios de 
ganado lanar y cabrió serán, a partir del 
1 del próximo rúes de febrero y, hasta 15 
de marzo, iiíclusive, los siguientes:

MATADERO

Lanar menor, 13,70 pesetas kiló canal.
Lanar mayor, 11,10 id. id.
Cabrío menor, 12,45 fd. id.
Cabrío mayor, 9,30 id. id.
Lechazo, sin variación en relación con 

lo publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, número 14, de 18 de enero 
actual: en consecuencia, los precios de 
venta al público, eri esta capital, serán 
los siguientes:

Lanar menor: Chuleta y pierna, 18,45
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2 1 de febrero de 1951

pesetas kilo: paletilla, falda y pescuezo, 
12,45 pesetas kilo.

Lanâr mayor: Chuleta y pierna, 15,20 
pesetas kilo: paletilla, falda y pescuezo, 
10,50 pesetas kilo.

Cabrío menor: Chuleta y pierna, 17,00 
pesetas kilo: paletilla, fajda y pescuezo, 
11,30 pesetas kilo.

;Cabrio mayor: Chuleta y pierna, 13,50 
pesetas kilo: paletilla, falda y pescùezo, 
8,35 pesetas kilo, .

Lechazo, sin variación.
Los señores alcaldes, delegados locales’ 

de Abastecimientos y Transportes, seña
larán los precios de venta al público, 
tomando como base los siguientes:

Lanar menor: Chuleta y pierna, 17,65 
pesetas kilo: paletilla, falda y pescuezo,' 
11,65 pesetas kilo.

Lanar mayor: Chuleta y pierna, 14,30 

Comisaria éeneral de Abastecimientos y Transponis ’ provincial de precios

Precios oficiales.— Mes de enero de 1951

CIRCULAR NÚMERO 750

PRECIO DE VENTA POR EL ,

ARTÍCULOS Mayorista ’'' Minorista

Pesetas. — Kilo Pesetas. - Kilo

Aceite corriente............................... ’ . . . . 10.4883 10,00 litro
Aceite entréfino. . . ..................................... 11,3583 ' 10,80 id.
Aceite fino. ................. 11,7933 11,20 id.
Azúcar blanquilla y pilé. . . ; . . . ..... . 8,40 . 9,00
Café. ............... . 46,25 53,00
Harina'de trigo (para población infantil) . . : . . . 3,20 3,50
Jabón común. .......................................... ............................... 6,0^ 6,50
Manteca fundida .............. 25,80 27,85.
Manteca en rama.......................................'.■.,. 22,95 23,75
Pasta para sopa.......................... . . . . • , 6,-60 7,00
Pulpa... 0,63 —
Restos de limpia (triguillo) . . ..................................... 0,94 •—
Salvados de trigo (del 83 al 86 por 100 de rendimiento). 1,24 —
Salvados de trigo fdel 80 por 100 de rendimiento). . . z 1,29 —
Salvados de cereales (excepto trigo).....................  ... . 0,94
Sémola (procedente de la fanricación de harina para

pasta de sopa) . ............................................................... 3,60 4,00
Tocino............................................... . . . . . . . 17,20 18,00

Los precios, anteriores no podrán ser incrementados por los conceptos de 
gastos de transportes o arbitrios oficialmente establecidos en las localidades de 

'consumo, ya que ambos gastos son abonados por la Caja dç Compensación de ' 
Almacenistas, en virtud de lo dispuesto en la circular número 511 de la Comisaría . 
General (Boletín Oficial del Estado número 81 del día 22 de marzo de 1945), i

En el precio de venta del café por el minorista, va incluido el importe de | 
Consumos de Lujo. , ' J

Los almacenistas no cobrarán en ningún caso los impuéstos municipales a los j 
detallistas. i

Lo que se publica para general conocimiento y cumplimiento. r
Valladolid, 30 de enero de 1951.—El gobernador civil-presidente, Juan Alonso- i 

Villalobos. i-

pesetas kilo: paletilla, falda y pescuezo, 
■9,60 pesetas kilo.

Cabrío menor: Chuleta y pierna, 16,20 
pesetas kilo: paletilla, falda y pescuezo, 
10,50 pesetas kilo.

Cabrío mayor: Chuleta y pierna, 12,60 
pesetas kilo; paletilla, falda y pescuezo, 
7,50 pesetas kilo.

A estos precios base, aumentarán el 
0,5 por 100 de canon y los impuestos 
municipales, ordenando a todos los 
tablajeros la modificación de los carteles 
anunciadores de las tasas, lo que efec
tuarân igualmente todos 10s de esta 
capital.

Valladolid, 29 de enero de 1951.-El
jefe provincial del servicio, José López 
Pereira.,

273

280

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente „

NOTA , ’

Nombre del peticionario, Ladislao y 
Eugenio Herrero Alonso, vecinos de Re- . 
mondo (Segovia).

Clase de aprovechamiento, riegos.
Cantidad de agua que se pide,-2,50 li

tros pór segundo. ,
Corriente de donde ha de derivarse, 

río Pirón.
.Término municipal en que radicarán 

las obras. Remondo (3ég.ovia),

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del real decreto-ley de 7 
de enero de 1927, modificado por el de 

i 27 de marzo de 1931 y disposiciones pos- 
, teriores concordantes, se abre un plazo, 

que terminará a las trece horas del día’ 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 

: inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.* "

Durante esté plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario pre-' 
sentar en las oficinas de esta Confedera
ción, sitas en la calle de Muro, 5, Valla- 
dolld, el proyecto correspondiente a las 
obras que Trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en los 

, referidos plazo y hora, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 

! no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

i La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del real decreto-ley 
antes citado, se verificará a las’ trece 
horas del primer día laborable siguiente . 
ai de terminación del plazo de treinta

' días antes fijado, pudiendo asistir al 
i acto todos los peticionarios y levantán- 
: dose de ello eracta que prescribe dicho

artículo, que será suscrita 
mismos.

Valladolid, 15 de enero de 
ingeniero director adjunto, 
Ruiz-Valdepeñas.

por los

1951.-El 
Lucrecio

137-1,49

fefatura de ©bras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

ANUNCIO

Dón Rafael Gay Hernández, con do
micilio en Medina del Campo, ha pre
sentado instancia én esta Jefatura, en
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1 de febrero de 1951 3

solicitud de autorización para instalar 
una línea de transporte de energía eléc
trica de alta tensión, que derivándose 
desde la existente entre Olmedo y Me
dina del Campo, propiedad de Hidro
eléctrica de Pesqueruela, S, A., llegue 
hasta la finca propiedad del peticiona
rio, en el pago «El Prado Negrillo», en 
término de Medina del Campo, para 
servicio de alumbrado y fuerza motriz.

La instalación afecta al término mu
nicipal de’ Medina del Campo y el traza
do de la línea es el siguiente: arranca de 
4a línea de Olmedo’a Medina del Cam
po, frente al kilómetro 27 de la carrete
ra de Medina a Olmedo y mediante una 
alineación de 210 metros, termina en la 
caseta de transformación que se insta
lará en la finca propiedad del peticiona
rio, enclavada en el pago «El Prado Ne-' 
grilló»,- en término de Medina del 
Campo.

Se cruzará la carretera comarcal de 
Medina del Campo'h Olmedo.

A la instancia se acompaña el proyec
to correspondiente de la instalación sus
crito por facultativo con capacidad legal.

Se solicita la declaración de utilidad 
pública de las obras, con objetó de obr 
tener el derecho 'de imponer la servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos comuniales y 
de dominio público que la línea cruza.

El proyecto y demás detalles se hallan 
de manifiesto en la Sección de Fomento- 

, de esta Jefatura, durante las horas hábi
les de oficina.

Lo que en cumplimiento de lo dispués 
to en el artículo 13 del reglamento de ' 
Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo ' 
de 1910, se publica en este «Boletín , 
•Oficial», a fin de que cuantos se con
sideren interesados puedan presentar i 
dentro del término de treinta días, las -
tredamaciones que ^estimen oportunas ! 
en la Alcaldía del término afectado por. ! 
la instalación, o en esta Jefatura de 
Obras Públicas (Salvador, 6). ,

Valladolid, 15 de noviembre de 1950. 
/Ef ingeniero jefe, Gonzalo Aloñsd.

3.400-150

«IMINlSTRACIflN

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Por acuerdo der pleno del Ayunta
miento, se anuncia a concurso la'adqul- 
sición de una cocina central, doble, con 

‘ destino ^al Hospital de Santa María de 
Esgueva,

Presentación de ofertas: durante los 
•veinte días hábiles siguientes al de la

; publicación de este anuncio, de diez a 
¡ doce, eri el Negociado de Acopios, (Sé- 
1 cretaría General), en las condiciones 
j que índica el oportuno pliego, que puede 

verse en dicho Negociado en días y hora 
de oficina. Apertura de pliegos: el día 
siguiente hábil al plazo de presentación, 
a las doce, en una de las Salas de la 
Casa Consistorial.

! Valladolid, 30 de enero de 1951 —El 
alcalde, José G.-Regueral.

• 290-151

Alcazarén

Ignorándose el paradero del mozo 
Teófilo Vázquez Muñoz, hijo de Fidel y 
de Eleuteria, nacido en este pueblo el 
8 de enero de 1930, el cual está compren
dido en el alistamiento del reemplazo 
de 1951, por medio del presente se l,é 
cita para que comparezca por sí o pV^r 
medio de representantes legales en este 
Ayuntamiento los días 28 del actual, 11 
y 18 de febrero próximo y hora de las 
diez, a los actos de rectificación del 
alistamiento, cierre definitivo y declara
ción y clasificacióñ de soldados, bajo* 
apercibimiento de que será declarado 
prófugo, si dejase de presentarse.

Alcazarén, 25 de eneró de 
alca.lde, J. Sánchez.

1951.-El

272-152

Castronuño

Documentos que ^e hallan de maní-
' fiesto en esta Secretaría, para examen 

por los interesados: /
Listas cobratorlas de rústica, 

1951, por ocho días. 
para

Castronuño, 30 de enero de 1951.-El 
alcalde, P.D. (ilegible).

284-153

Valverde de Campos
| Aprobado por el Ayuntamiento el pre- 
j supuesto municipal ordinario para el 

año de 1951, se halla expuesto al pú
blico, por espacio de quince díás, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, para oír 
reclamaciones.

Valverde de Campos, 30 de enero de 
1951. —El alcalde, Donatilo Carranza.

282-154

Villalán de Campos

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para el 
año 1951, s,e halla expuesto al público 
por término de quince días hábiles, para 
su examen y reclamaciones.

Asimismo quedan prorrogadas las or- 

denazas de exacciones municipales del 
año 1946 y la correspondiente a rodaje 
del actual para qué rijan en el de 1951.

Villalán de Campos, 18 de enero de 
1951. —El alcalde, Justino Merino.

249-155

ADMISTBACION DE mu

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NÚMERO 1

Don Bienvenido Pérez Rojas, secretario 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito número uno de esta capital.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo pro
movido por don Martiniano Iglesias 
Repiso, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Quintanilla de Oné
simo, con don Eleuterio Gómez de Fru
tos, mayor de edad, casado y vecino de 
Cogeces del Monte, sobre reclamación 
de 35.000 pesetas de principal, 248,10 dé 
gastos de protesto y 10.000 pesetas para 
interesesxy costas, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte díspo§ 
sitiva son como sigue: ' ‘

«Sentencia. —En la ciudad de Vallado- 
lid, a veintiuno de noviembre de mil 
4íoVecientos cincuenta.— El señor don 
Agustín B, Puente Veloso, magistrado, 
juez de primera instancia e instrucclófi 
del distrito número uno de esta ciudad; ' 
habiendó visto los presentes autos eje
cutivos promovidos por don Martiniano 
Iglesias Repiso, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Quintanilla de 
Onésimo, representado por el.procura
dor don Dionisio Barriuso Sanz y de
fendido por-et letrado don Pedro Luis 
Matobella, contra don Eleuterio Gómez 
de Frutos, mayor de edad y vecino de 
Cogeces del Monte, sobre reclamación 
de 35.000 pesetas de principal, intereses 
y costas, y '

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejécución despachada 
a instancia de don Martiniano Iglesias' 
Repiso, contra don Eleuterio Gómez de 
Frutos, hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados al demandado, y 
con ello completo pago al actor de las 
cantidades de treinta y cinco mil pesetas 
de principal, doscientas cuarenta y ocho 
pesetas con diez céntimos de gastos de 
protesto, intereses legales de dichas 
sumas, desde las fechas de los protestos 
y al pago de los gastos de este juicio. '

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y. 
firmo. — Agustín B. Pue-nte.—Rubricado.
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Publicación. Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor juez 
que la ha dictado estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fecha. 
Doy fe. — Bienvenido Pérez. — Rubri
cado». . '

Y a fin de que sirva de notificación en 
forma al demandado incomparecido en 
autos, expido y firmo el presente que se 
publicará en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en Valladolid, a veinticuatro 
de noviembre de mñ novecientos cin
cuenta.—Bienvenido Pérez.

■ 276-156 !

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Miguel L. García Maestro, oficial dé 
la Administracióm dç Justicia en fun- j 
ciones de secretario del Juzgado de j 
primera instancia número uno de esta ■ 
capital. ! 

Doy fe: .. Que en el juicio ejecutivo nú
mero 267 de 1950, promovido por don ' 
Ulpiano Salamanca; contra don Miguel j 
Sáez, se ha dictado sentencia, cuyo en- Ú 
cabezamiento y-parte dispositiva, es co
mo sigue: .

«Sentencia.—Eri la ciudad de Valla
dolid, a veinticinco de enero de mil no
vecientos cincuenta y uno, el séñor'don 
Agustín B. Puente Veloso, magistrado, ! 
juez de primera instancia del distrito ' 
número uno de ésta ciudad, habiendo j 
visto los presentes^ autos ejecutivos se- , 
guídos entre partes, de la una, como de- 1 
mandante, don Ulpiano Salamanca Az- ! 
cona, mayor de edad, casado y vecino j 
de esta capital, representado por el-pro- , 
curador don José María Ballesteros Bláz- 1 
quez, y defendido por el letrado don Anr 
gel Centeno, y de la otra, como deman
dado. don Miguel Sáez Cendón, mayor 
de edad, labrador y vecino de Velascál-' 
varo, éste por su incomparecencia decla
rado en rebeldía,, sobre reclamación de j 
tres mil Ciento cinco pesetas con cin- i 
¿uenta céntimos de principal y dos mil 
quinientas pesetas para gastos y eos- , 
tas. y

Fallo: Que debo maridar y mando 
seguir adelante la ejecución despachada, 
hasta hacer trance y remate en los bie- j 
nes embargados al demandado don Mi- ¡ 
guel Sáez Cendón, de la cantidad- de i 
tres mil ciento cinco pesetas con cin- ! 
cuenta-céntimos de principal, y con ello, ' 
completo pago al actor don Ulpiano Sa
lamanca Azcona, de dicha suma, más 
los intereses legales desde la presenta
ción de la demanda, condenando al pa
go de las costas causadas y que se cau- j 
sen hasta su completo pago akdeman- i 
dado referido. —Asi por esta mí sen ten- i

cia, definitivamente- , juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo, — Agustín- B. 
Puente. —Rubricado.—Está publicada el 
mismo día».

Y a fin dé que sirva de notificación en 
forma al demandado en rebeldía, don 
Miguel Sáeé Cendón, expido y firmo el 
presente que se publicará'en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en Valladolid, 
a veintinueve de enero de mil novécien- 
tos cincuenta y uno. —P. P., Miguel L. 
García.

291-157^

)uz^,ados municipaíes

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providenciá dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas • seguido en 
este Juzgado con el número 731 de 1950, 
sobre lesiones, ha acordado que se cite' 
Í^or medio de la, presente a María Jimé
nez Sánchez y Jesús Sierra Bruces, hoy 
en ignorado paradero, para que el día 6 
de febrero y hóra de las once treinta de 
su mañana,'comparezcan en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en el Pala
cio de Justicia, bajo, para asistir a la 
celebración del juicio verbal de faltas, 
debiendo veríficarlo con los testigos y , 
demás medios de prueba'de que inten
ten valérse, bajo apercibimiento, de que 
si no comparecen les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, confor
me a los artículos 966 y 971 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid a die
ciséis de enero de mil novecientos cin
cuenta y uno. —El secretario. Jesús Gil 
Sanz.

274

PEÑAFIEL

EDICTO

Don Faustino del Campo Sobrino, juez 
comarcal sustituto de Peñafiel y su 
corn arca.

Hago saber: Que en el juicio P. C. de 
cognición; número 78 del año 1949, se
guido a instancia de_ don José Crespo ' 
Redondo,, letrado, en representación de 
quien comparece, contra dori Angel Po
za Pascual, vecino de Castrillo de Due- 
rOr sobre reclamación de tres mil sete
cientas cincuenta y cinco pesetas, se ha 
acordado, por providencia de esta fecha,

en el trámite de ejecución -de sentencia , 
firme, recaída en dicho juicio, sacar a la. 
venta en pública subasta los bienes in
muebles que se reseñarán a continua
ción, embargados como de là propiedad 
de dicho demandado, para hacer pago 
al demandante de la cantidad principal 
y costas del procedimiento.

BIENES EMBARGADOS QUE HAN DE SER
• SUBASTADOS

Un.plantel de viñedo, de cuatrocien
tas cepas, y su pago’del Palastral; valo
rado en 2.000 pesetas.

Una parte de monte, como media fa
nega, haciendo toda ella una cabida de 
tres y media de terreno; linda Norte, 
camino de servidumbre;- al Sur, cereal; 
al Saliente, con Silvino Lejías, y al Po
niente, herederos de justo Heras: valo
rada en 500 pesetas.

Otra tierra ál pago del Otero, de ca- ’ 
bida tres celemines; linda Norte, Pas
cual Arenas; S'ur, Leocadio González; 
Este. Santiago González, y Oeste, Simo
na Bastos; valorada en 400 pesetas.

COND1CIONES.de LA SUBASTA

No se admitirán posturas que ño cu
bran las dos terceras partes del- precio 
de los bienes, según el precio de tasa
ción pericial, que es el de dos mil nove
cientas pesetas.

Los'licitadores deberán consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado una 
cantidad en metálico igual al diez por 
ciento, por lo menos, del valor de los ; 
bienes, sin cuyo’ requisito no podrán 
tomar parte en la subasta: y que no 

. constan títulos de propiedad. Y bajo 
condición impuesta en el apartado 5.° ' 
.de! artículo, 140 del vigente reglamento 
Hipotecario. .

El ejecutante podrá tornar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se 
hicieren, relevándole del depósito co
rrespondiente.

FECHA Y LUGAR DE LA SUBASTA '

La subasta se celebrará en la Saiá. 
Audiéncia dé este Juzgado, sita en la 
Casa Ayuntamiento de esta'vílla, el día 
veinte de íebrero próximo, a las doce 
horas. ,

Dado en Peñafiel, a veinticuatro de 
eneró de mil novecientos cincuenta y; 
uno.—Faustino del Campo.—El secre
tario, Vicente Maniega.
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